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I 
Dirección General de Adminisíracíói} 

Local 
Efectuando el nombramiento provhia-
nal de Secretarios de primera cátegoría 

En uso de las atribuciones confe
ridas por el párrafo segúado* del ar
tículo !.• de la Ley de 23 de Noviem
bre de 1940 y en resolución del 10.° 
concurso convocado por Orden de 4 
de Mayo de 1949, 

Esta Dirección General ha efectua
do las nombramientos de Sec ré t anos 
de Administración Lsca l de Primera-
categoría, con ca rác te r provisional, 
Para las plazas que a c o n t i n u a c i ó n 
Se expresan: 

Diputación Previncial de Málaga, 
ü- J«aH Bautista Delgado. 

Diputación Previncial de Grana-
a> E). Antonio H e r n á n d e z Carri l lo, 
Ayutamiento de San Sebas t ián , don 

^ 1 1 % Sot« Guinea, 
^.^yuntamient» de Badajoz, Esta-

Sánchez Lápez . 
Sa:yuiltamiento de Cáceres, D. José 
^a Q^eiruga. 

^ jun tamien to de Loja (Granada> 
, 4osé Alcázar Qlalla. 

C ^ ^ ^ ^ i e a t o de Ortigueira ( L * 
r 0 * ) D- Manuel Sanluis Cálvelo. 

^ U n t a m i e i l t 0 de Tel(ie (Las 
Juan Pérez Mil lán. Pal-

Ayuntamiento de Carávaca (Mur
cia) D. Diego J iménez Mira vete. 

Ayuntamiento de Guadix (Grana
da), D. Jo^é Mart ínez Fajardo. 

Ayuntamieato de Mérida (Bada
joz) D. Constantino Escobar Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de Vil lalba (Lugo), 
D . Carlos Pardo Menéndez. 

Ayuntamiento de Burr iana (Caste
l lón) , D . Juan J iménez de Blas. 

Ayuntamiento de Redondela (Pon-
teAedra), D. Manuel Gallego Seara, 

Ayuntamiento de Villanueva de 
Córdoba (Cérdoba) , D. Juan Fran
cisco Gil Sastre. 

Ayuntamiento de Aguilar de la 
Frontera (Córd«ba) , D, Santiago 
Mar t ín Luelmo. 

Ayantamiento de Igualada (Barce
lona) D. Miguel Aliarás Cas tañeda . 

Ayuntamiento de Bujalance (Cór
doba), G. José Anton i» Sáenz López 
González. 

Ayuntamient© de Chantada ( L u 
go), D. J©sé María Gui t ián Gómez. 

Ayuntamiento de Jerez de los Ca
lleros (Badajoz) D. Guillermo Martí
nez Mart ínez . 

Ayuntamiento de Puerto Rea r (Cá -
dia) D. Miguel Cáceres Cabello. 

Ayuntamiento de Moratalla (Mur
cia) D. Antonio Marco Ricas. 

Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla) 
D. Jesús Linares Gallardo. 

Ayuntamiento á e Teruel, D . Satur
nino Claramunt Rodr íguez . 

Ayun íamien tó de Montero (Cór
doba), D . Mart ín Vega Leal Delgado. 

Ayuntamiento de Onteniente (Va
lencia), D. Juan Luis Reig Fel iú. 

Ayuntamiento de Almodóva r d t l 
Campo (Ciudad Real), D. Rafael 
Vélez Baceta. 

Ayuntamiento de. Olot (Gerona), 
D. Juan Pardo Werhle. 

Ayuntamiento de L a Carolina 
(Jaén), D . Alfredo Pineda Carrasco. 

Ayuntamiento de P o n f e r r a d a , 
(León), D . Apolinar Gómez Silva. 

Ayuntamiento de Outes (I^a Co-
r u ñ a ) , D. José María Vázquez Ulloa. 

Ayuntamiento de Castro Urdía les 
(Santander), D. Antonio Molina Mo-
gor rón . 

Ayuntamiento de T r u j i l l o (Cárce-
res), D. Lu i s Escudero Prieto. 

Ayuntamiento de Estepona (Mála
ga), D . Maur i l io F e r n á n d e z Herrero. 

Ayuntamiento de P a n t é n (Lugo), 
D. Santiago Parada Peral. 

Ayuntamiento de Vimianzo (La 
Coruña) D. José Llamas Esmorris. 

Ayuntamiento de Fregenal dé la 
Sierra (Badajoz) D . E m i l i o Fuentes 
Orregó , 

Ayuntamiento de Sober (Lugo), 
D. Juan Rodr íguez González , 

Ayuntamiento de Arzúa (La Coru
ñ a ) D. Manuel Mart ínez Doval. 

Ayuntamiento de Archidona (Má*-
laga), D. José Luis F e r n á n d e z Mor
ques. 



Ayuntamiento de C a r b a i í i n o 
(Orense), D. José F a r i ñ a s Jamardo, 

Ayuntamiento de Gozón (Oviedo), 
D, Wenceslao González Fanjul . 

Ayuntamiento de Mora (To led«) , 
D. Fernando Albasán Gal lán. 

Ayuntamiento de Bailén (Jaén) , 
D . P e d r » Clemente La he ra. . 

Ayuntamiento de Vi l lamar t in (Cá
diz), D. ManufelBocanegra Camacho. 

Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo), 
D. Antonio Rodríguez Maz. 

Ayuntamiento de Torrevieja ( A l i 
cante), D. Antonio Sirveat Cerril lo. 

Ayuntamiento de Estepa (Sevilla), 
D . Manuel Barrientes Herrera.. 

Ayuntamiento de Vi l lacañas (To
ledo), D . Antonio Bu l i én Ramírez . 

Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel) 
D . Angel Remón J iménez . 

Ayuntamiento de Navia (Oviedo), 
D. Emi l io Alons» Rodríguez, 

Ayuntamiento de Madridejos (To
ledo), D. Juan García Nieto. 

Ayuntamiento de Puentedeume 
(La Goruña) , Santos Albalá Cor
ti jo. 

Ayuntamiento de Azpeitia (Gui
púzcoa) , D. Luis Marqués Garfeó. 

Cabildo Insular de Lanzaroie (Las 
Palmas), D, Juan Domenech Duran. 

Lo que se publica a los ñ « e s de su 
not if icación á los interesados y Cor-
peraciones respectivas y a los del re
curso de alzada que contra \m nom
bramientos efectuados puede inter
ponerse ante el Ministro de la Go
be rnac ión en t é rmino de quince días 
hábi les , contados desde el siguiente 
al de su pub l icac ión en el Boletín 
Oficial del Estado, debiendo ser pre
sentados estos recursos ante ol Re
gistro de la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión lacal. 

Estas designaciones no s u r t i r á n 
efect© hasta que se publiquen lés 
nombramientos definitiv@s en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Madrid, 10 de Septiembre de 1949, 
— El Director general, José F. Her
nando, 2748 

AiMinislraciÉ pm Mal 

iiUemCiiil 
le la iriiíuia le Leíi 

Senicio Prwiiclal ie Gaiaiería 
C I R C U L A R NUMERO 27 

Habiéndose presentado la Epizoo
t ia de Carbunco bacteridiano, en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu

nicipal de Cubillas de Rueda, en 
cumplimiento de- lo prevenido en el 
a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de l933(Gaccía del 3 de Octubre), se 
declara* oficialmente dicha enfer
medad. 
. Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de Cu-
billas, como zona infecta el pueblo 
de Llamas de Rueda y zona de in> 
m u n i z a c i ó n él citado t é rmino m u n i 
cipal. 

Las medidas sanitarias que han 
sido acloptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X V I del vigente|Reglamento de Epi
zootias. 

León, 9 de Septiembre de 1949. 
2749 E l Gobernador civil, 

Usaría Qeoerai de AhastecinMes 
f transperlgs 

DELEGACION D E L E Ó N 

C I R C U L A R N U M E R O 43 

Racionamiento para cartillas inscritas 
m esta capital, correspondiente d las 

semanas 39 y 40 
A partir del d ía 19 de los corrientes 

y hasta el día 2 de Octubre, p o d rá 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo semestre del a ñ o en 
curso, el racionamiento correpon-
diente a las semanas 39 y 40, 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por rac ión : 
Racionamiento para personal adulto 

ACEITE.—1/1 l i t ro . - Precio de 
venta, 8,20 pesetas l i t r o . — I m p o r t e 
de la rac ión , 2,05 pesetas.— Cupón 
dé Aceite de la 39 y 40 semanas. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precia 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Imperte 
de la rac ión , 1,30 pesetas .—Cupón 
de Azúcar de la 39 y 40 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas.— C u p ó n de 
Café o Chocolate de la 39 semana. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre-
cio de venta, 11,00pesetas k i l o — I m 
porte de la rac ión , 1,18 ptas.—Cu
pón de Café o Chocolate de la 40 
semana. 

GARBANZOS.—500 gramos.~.pr 
ció de venta, 7,00 ptas. k i l o . — I o j p ^ ' 
te de la rac ión , 3,50 ptas.-—Cupóa J 
Legumbres o Arroz de la 39 y 4Q SE 
manas. 

SOPA.-250 gramos.—Precio (je 
venia 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 1,50 pesetas.—Cupón de 
Pasta de Sopa de las semanas 39 y 40 

PATATAS.—4 k i lo s . -P rec io de 
venta, 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 5,80 pesetas.—Cupón de 
Patatas de la 39 y 40 semanas. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por los beneficiarios, Serán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la cartil la. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 3, 4, 5, y 6 
de Octubre en la forma acostum
brada. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Septiembre de 1949. 
E l Gobérnadar civil-Delegaá» acctal. 

2769 Félix Buxó 

C I R C U L A R NUMERO 44 

Racionamiento para el personal adhe
rid» a Economatos mineros dé la pro-
vincm correspondiente a la segunda 
quincena del mes de Septiembre de '194-9 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de esta . Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 39 
y 40, (comprendidas entre las fe
chas 19^9-49 al 2 104949). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuan t í a por Cartilla-

a) Personal adulto. 
Racién por carti l la. 
ACEITE. - l i 4 l i t ro . — Preci» de 

venta, 8,00 pesetas l i t ro . - Impor te 
la r ac ión , 2,00 pesetas.- Cupón a 
Aceite de la semana 39. . 

AZUCAR:—150 gramos. - Pre ^ 
de venta 6,00 pesetas.—Impone a 
fac ión , 0,90 p e s e t a s . - C u p ó n de A 
car de las semanas 39 y 40, 

ALUBIAS. GARBANZOS.LENi i£ 
JAS O ARROZ,—2 kilos.—PreC 
venta de las alubias 6,00 pesetas 



jjjiporte de la rac ión 12,00 pesetas. 
aprecio de venta de las lentejas 
-00 ptas. k i lo . —Importe de la ra-
^••n 10,00 pesetas.—Precio de ven

de los garbanzos 6,50 pesetas k ü o . 
* orte de la rac ión 13,00 pesetas, 
precio de venta del Arroz 3,50 pese 
taS—Importe de la rac ión 7,00 pese-
taS<—Cupén de Legumbres y Arroz 
de ias semanas 39 y 40. 

JABON.—200 gramos. —Precio de 
venta 5.50 pesetas ki lo.—Importe de 
lalación 1,10 pesetas .—Cupón de 
aceite de la semana 40. 

PATATAS. —4 kilos. —Precio de 
venta l,325\pesetas k i lo . Importe d « 
la racién. 5,30 pesetas .—Cupón de 
patatas de la semanas 39 y 40. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17de Septiembre de 1^49. 
El Gobernador Civil-Delegado acetal., 

2768 Félix Buxó 

leleíidíi le litieiit 
li li intmii le Leíi 

A N U N C I O 
Habiéndose extraviado en el T r i 

bunal Económico Administrat ivo de 
esta provincia el resguardo expedido 
por esta Sucursal de la Caja'de De
pósitos en 27 de Noviembre de 1936 
con los n ú m e r o s 25 de Estrada 
y 2.490 de Registro, importante pe 
setas 5.686,25, constituido por la 
^ía. A. del Monopolio de Pet ró 
•'eos, S. A . , se hace púb l i co que 
dicho resguardo q u e d a r á sin valor 
^ efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la publica
ron del preseate anuacio , según 
Previene el ar t ículo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929. 

L«ón, 17 de Septiembre de 1949.-
E Delegado de Hacienda, P. S., (i le
gible. ' 

2764 ' Núm. 659.-33,00 ptas. 

c o n d u c c i é n de aguas por la cuneta 
en los k i lómet ros 1 y 2 de la carrete
ra de Pola á e Cordón a San Pedro 
¿ e Luna. 

L o que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días a partir de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la Provincia, en el Ayuntamiento 
de Pola de Cordón y en esta Jefatu
ra en la que es tará de manifiesto al 
públ ico la instancia en los d ías y 
horas hábi les de oficina. 

León, 15 de Septiembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela^ 
2739 N ú m . 653.-40,50 ptas. 

; M ifliiiípi . 

Itíitura ie Ota Púnicas 
** ii oriviuía le Leín 

A N U N C I O 
üetu Q Ad*lfo Robles AloQS0. Presi-
l í p e ? e la Juata Administrat iva de 

i de ítl(i*^ Local Menor de Beberino 
de G01^0* Ayu,:ltamíeiftto dé pPla 
Pr^01^1! (León) en nombre y re-

•̂ jtó» del expresado pueblo, 
a autorización f&ra hacer una 

Ayuntamiento de 
San Millájx de los Caballeros 

Ea v i r tud de los trabajos del ami-
llaramiento que se han ejecutado en 
este t é r m i n o municipal , bajo la d i 
rección de esta Junta Pericial, han 
dejado de presentarse a comprobar y 
declarar sus lincas las propietarios 
que ál pie sé relacionan, los cuales 
se hallan en ignorado paradero o 
d u e ñ o desconocido. 

Por el presente edicto se les con
cede un ú l t imo plazo de diez d ías , a 
part ir de la p u b l i c a c i ó n del mismo 
6n el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia, para que p»r sí o por represen
tante legal, se personen en la Secre
tar ía munic ipal a los etectes ante-
r iormei te mencionados, p rev in ién
doles que de no efectuarlo les p a r a r á 
el perjuicio que en derecho y de 
acuerdo con la legislación vigente 

\ que regula la con t r ibuc ión territo
r ia l , rúst ica y pecuaria les corres
ponde. # -

San Mil lán, a 13 de Septiembre 
de 1949.-EI Alcalde-Presidente, Pío 
F e r n á n d e z . 

Relación que se cita. 
Vecinas: 
Alonso Constante, Demetrio, 
Forasteros: 
Amez, Antonio, vecindad, Lagun 

de Negrillos. 
Alonso.JRicardo, V i l l a m a ñ á n . 
Alvarez Muñiz , Aniceto, Valencia 

de Don Juan. 
Baza, Pedro, Hros., Vil lademor. 
Blanco A. , Hros., i d . 
Cabañe ro López, Francisco^ i d . 
Cabañe ro Pérez, Paulino, i d , 
Capel ian ía dé V i l l a m a ñ á n . 

Castillo, Feliciano del, Vi l lademor 
Centén» Gigante, Celestino, i d . 
Chamorre, Inocencia, i d . 
Domínguez Posadilla, Vic to r i a , 

Valencia de Don Juan. 
Domínguez S á n c h e z , Aagel, L e ó n . 
Domínguez Vivas, R a m ó n , Vi l l a 

m a ñ á n . 
F u e n t e ^ J o s é de la, Vil lademor. 
F e r n á n d e z Baza, Alfredo, Tora l de 

los Guzmanes. 
F e r n á n d e z de la Fuente, Julia, 

Vi l l adem«r 
Franche Mateos, Angel, Vi l l a r ra -

bines. 
Fuente Alonso Enemesiano, V i l l a 

demor. 
Fuentes García, Eu t imio , i d . 
García, Consuelo, León . s 
García, Isaac, Hras., V i l l a m a ñ á n . 
García, Saturnina, Villademer, 
Garzo Santander, Mariano, V i l l a 

m a ñ á n . . , 
García Chamorro, Juliana y her

manos, Vil lademor. 
García Garzo Carmen, Tora l de 

los Guzmanes, 
Gorgojo Ugidos, C l a ú d i o , V i l l a 

demor. 
López , Balbina, Hros,, i d , 
López C a b a ñ e r o , Ezequiel, i d . 
Rodríguez Gorgojo, Marcos, i d , 
Marcos Garreño , Teresa, V i l l a 

m a ñ á n . 
Marcos Carroño, Manuel, i d . 
Mateos Ram®s, Fernando, V i l l a 

demor. 
Mart ínez Garzo. Javier, i d . 
Mart ínez Garzo, Nieves, Castilfalé. 
Mart ínez Pérez, Javier, Vil lademor 
Mateos Miguélez, Fernando, i d 
Mil lán, T o m á s , Valencia de Don 

Juan. 
Miñayo, Balbino, Villademor. 
O r d á s Prieto, Braulio, i d . 
Pita, Vicente, Laguna de Negrillos. 
Porrero Carro, Emi l ia , V i l l ama

ñ á n . 
Prieto Alonso, Eaemesiano, V i l l a 

demor. 
Prieto Vi l la lba , Francisca, V i l l a 

m a ñ á n . 
Rodr íguez , Emi l ia , V i l l a m a ñ á n , 
Sáez Ortega, Miguel, Leóa . 
Santander, Elias, V i l l a m a ñ á n . 
Santos, Pío, ValdLevimbre. 
Sastre Sastre, Cayo, V i l l a m a ñ á n . 
Sastre Sastre, Tr in idad , i d . 
Tejerina, Ponciano, Hros,, i d . 
Vázquez, Feliciano , Laguaa de 

Negrillos. 
Vázquez Lépez, Claudio, L e é n . 
Vecino, Francisco, Valencia de 

Don Juan. 
Zaera, Miguel, Hres., i d . 
Felipe «E l Herrero», Vil lademor. 

2707 
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iteliiitrnifa fle tottcia 
Juzgado de 1.a Instancia 

de Villafranca del Bierzo 
Don José María Rosón López, Juez 

de 1.a Instancia accidental de V i 
llafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que "fen los autos de 

tercer ía de dominio, a que se refiere 
la sentencia de que se h a r á mér i to , 
se dic tó la qqe en su emcabezamien-
t© y parte dispositiva dice así: 

Sentencia. — En VillafraMca del 
Bierzo, a Teintidós de Jul io de m i l 
novecientos cuarenta y nueve. E l 
Sr. D. José María Rosón López, Juez 
Comarcal de esta Vil la en funciones 
de 1.a Instancia de la misma y su 
partido, ha visto los presentes autos 
incidentales promovidos por d o ñ a 
Victorina Rodríguez Folgueral, ma
yor de edad, viuda, sin profesión es
pecial y vecina de Camponaraya, re
presentada por el Procurador Don 
Luis López Laguna y defendida por 
el Letrado D . José Relian, contra 
D,a E n c a r n a c i ó n Yebra F e r n á n d e z , 
coa licencia de su marido D. Anto
nio Valtui l le Alvarez, mayores de 
edad, labradores v vecinos deNara-
yola, como ejecutantes, y D. Bernar
do López Rodríguez como ejecuta
do, declarado en rebeldía, estando 
representada la ejecutante en los au
tos principales por el Procurador 
D. Augusto Martínez y defendida por 
el Letrado D. J o a q u í n Suárez, sobre 
tercería de dominio de varias fincas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
de tercería interpuesta a nombre de 
D.*-Victoria Rodríguez Folgueral, 
costra D." E n c a r n a c i ó n Yebra Fer
nández , con licencia de su marido 
D . Antonio Valtui l le Alvarez, como 
ejecutante, y D. Bernardo López Ro
dríguez, como ejecutado, debo de
clarar y declare que las fincas des
critas en el hecho primero de dicha 
demanda, con los lindes que le co
rresponden en la hijuela o docu
mento privado que sirve de t í tulo a 
la te rcer ía y las descritas en el hecho 
segundo de la misma demanda, son 
respectivamente las mismas y perte
necen en propiedad y posesión a la 
actora D." Victoria Rodríguez Fol 
gueral; mandando consecuentemen
te se alce el embargo de tales fincas 
trabado per la ejecutante en el j u i 
cio ejecutivo de que se trata^ deján
dolas a la l ibre disposic ión de la de

mandante en estos autos, imponien
do las costas del procedimiento a d i 
chos demandados. 

Así por esta m i sentencia definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia y que se notificará al deman
dado en rebeld ía en la forma dis
puesta por el a r t ícu lo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: José 
Mar ía Rosón .—Rubr icado . 

Y para que sirva de notif icacién i 
en forma al demandado rebelde Ber-! 
nardo López Rodríguez, se expide e l ' 
presente para su inserc ión en el B o - | 
L E T I N O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a i 
diez de Agosto de m i l novecientos j 
cuarenta y nueve .—José María Ro- i 
són. — E l Secretario, Pedro Fer
n á n d e z . . 
2741 N ú m . 658.-120.00 ptafs. ! 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López, 

Juez de ins t rucc ión de R iaño y su 
part ido. 
Por el presente y en v i r tud de lo 

acordado en sumario n ú m e r o 59 de, 
1949, que se sigue por robo de caba- j 
Herías a la vecina de Salió, Juliana j 
B u r ó n Prieto, ruego y encargo a las! 
Autoridades y ordeno a los Agentes • 
de la Pol ic ía Judicial , procedan a la i 
busca y rescate de los semovientes1 
que luego se d i r á n y caso de ser ha-1 
bidos los pongan a m i disposic ión | 
con la persona o personas en cuyo j 
poder se encuentren si no acreditan 
su legít ima adqu i s i c ión . 

Semevientes sustraidos 
Una burra, de pelo rucio oscuro, 

talla regular, de trece años , deshe
rrada, con rastra de tres meses, pelo 
negro. 

Dado en Riaño a 10 de Septiembre 
1949.—Martín Jesús Rodríguez. — E l 
Secretario Judicial , P. H. , (ilegible). 
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do, sita en la Avenida de Calvo S 
lo los dos primeros a la celebrac0 e" 
del ju ic io que está seña lado proy^ 
tos de las pruebas de que intent^ 
valerse y el ú l t imo a fin de presta0 
dec la rac ión en el mismo, previnié r 
doles que si no comparecen les para* 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, firmo la 
presente en S a h a g ú n , a nueve de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y nueve . -E l S ícre tar io , Lucio Ro
dríguez. . 270i 

o 
« • 

JEl Sr. Juez Comarcal de^esta loca
lidad en providencia de esta fecha 
dictada en ju ic io de faltas número 
17 de 1949, sobre daños , he acordado 
se cite a Angel Gutiérrez, soltero, 
pastor, natural de Rioseco, del Parti
do jud ic ia l de Pola de Laviana (As
turias) vecino que fué hasta fecha 
reciente de Canales (LcÓB)-y actual
mente en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala de Au
diencia del Juzgado, con los medios 
de prueba de que intente valerse, el 
día diez de Octubre próximo, a las 
once de la m a ñ a n a , con objeto de 
asistir como denunciado al acto del 
ju ic io de faltas, aperc ibiéndole que 
si no lo verifica, i ncu r r i r á en los per
juicios que señala la Ley. 

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente en t i 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
por ignorarse su paradero, en La 
Magdalena a 13 de Septiembre de 
1949.-El Secretario, Inocencio Mar
t ínez . 2719 

Cédulas de citación 
En v i r tud de providencia de esta 

fecha dictada por el Sr. Juez Comar
cal de esta vi l la en ju ic io de faltas 
n ú m e r o 15 de 1949. por medio de la 
presente que se inser ta rá en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la Provincia de León, 
se cita al denuncianteVictorino Lago 
Blanco, al lesionado Victorino L«go 
Pereira y testigo Juan Pintado Co-
llantes para que comparezcan el d ía 
treinta del actual y hora de las doce 
en la Sala Audiencia de este Juzga-

Requisitoria 
Rodríguez Sánchez . Manuel, de 27 

años , h i jo de Manuel y Sofía, natu
ral de Saotiago de Compostela y ve
cino de Ferrol del Caudillo, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado en el plazo.de 4|«z 
días, con el fin de practicar las dili
gencias acordadas en causa número 
45 de 1949, por robo, bajo a ^ e r o » ^ 
miento que de no comparecer se 
declarado rebelde y le parará el p 
ju ic io que haya lugar. , 

Dado en L e é n a 15 de Sep 
de 1949.—Luis Santiago.—El 
tarío, P. S„ (ilegible). 

— L E O N — 
Imp. de la Diputac ión provu* 
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